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~~jetivo: aponar ideas sobre la necesidad de una auténtica ime-
graclOn de recursos humanos en las áreas de t b' f. . fa 3JO para o recer un
servIcIo d~ administración de justicia pronta y expedita.
Neces,d~d: descubrimiento de que no hay capacitación y desa-

rrol~o_es~eclfico sobre la función básica del Supremo Tribunal de
Jusucla (lmpanir justicia).

~~ las pre?"ntas de la angustia no es fácil ofrecer respuestas,
pero cualesqUiera que sean las dudas y las inquietudes siemJ!r'
habrá un camino para ir en busca de la verd11d.Ese cami:u, eseldi
co?"ervarse libre; libres en pensamiento y en la acción libresen IIJ

muca y en la búsqued11.Adueñarse del saber; que' es fuma y
a]lOnzar la cultura, que es nobleza espiritual':

Ignacio Cháf¡¿:.

Marco Teórico General

EN el mundo, nues~o mundo en el que todo lo establecido, legislado
y aprobado, está sIendo sujeto a un análisis, a cambios y revision"
constantes; y pretende que la impartición de justicia no sea obsoleta:

~eseamos que la ignorancia no avance, por ello quien no se actualiza, es un
Ignorante, ~ues lo de ayer no será lo de hoy; sabemos que las condicionesen
qu~ se verificaba I~ a~in.istración de la justicia en tiempos pretéritoSha
vanado en forma slgnificauva en beneficio de los habitantes de una nación,
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cuyaestructura la forman su economía, cultura, educación y comercio,
sendasáreas que obligadamente se apoyan en una estructura jurídica que
tegula toda la actividad de un país, basificación que para transformarse
requieremodificarse, en principio la mente del hombre, esto es, hacerle
concienciade la necesidad que tiene de cambiar y aprender.
La actividad cotidiana de un juzgado podemos compararla con un

partidode fútbol, en donde existen: dos equipos contendientes, un campo
y un público espectador, a este último le interesa que en la cancha exista un
buen juego, que podemos traducir en un buen servicio, el cual les haga
sentir sus emociones, vivirlas, compartirlas, extemarlas, no les interesan los
goles anotados, sino sentirse satisfechos con lo experimentado en ese
evento.Por su pane, los miembros de cada uno de los equipos, deben ser
capacitadospara hacer un buen papel; cada integrante da lo que está a su
alcance;pero además, para que haya coordinación y óptimos resultados
requiere de trabajo conjunto con los demás jugadores, asimismo de un
instructorexterno' que hace las veces de entrenador, cuya función es elevar
elnivelde comunicación, superación, motivación a la actualización profe-
sinnala través de una capacitación adecuada.
En nuestra oficina, ¿qué pasa cuando una persona llega a ésta? Lo

primeroque hace es mirar el juzgado, las personas que ahí se encuentran.
Si percibe un ambiente hostil, entrará con recelo, temor que alterará su
"'lado emocional y anímico; rehuirá a cooperar para resolver su problema,
oseconfundirá en lo que habrá de declarar ante el Tribunal; y hasta cieno
Punto se negará a transar con su contrario. Sin embargo, si percibe un
ambientegrato será más fácil la transacción entre las partes (demandante y
demandado);se establecerá una relación más saludable, que llegará a sanear
el ambiente en sociedad procurando que sus integrantes tengan menos
Conflictos.AsI, cuando el que sea condenado sienta que fue con razón o bien
el que demanda la intervención del órgano jurisdiccional, o el que es
demandado y obligado a comparecer ante el Tribunal, sientan que son
"'cuchados y que sus peticiones habrán de seguir el camino adecuado; en
esascircunstancias, la administración de la justicia se facilita cuando el
servicioprestado por los Tribunales es humano y consciente, 10 que nos
COndUcea llevar con mayor facilidad y por mejores caminos al acto procesal
qUe se llama "sentencia".
Me pregunto, si no mejoro mi equipo de trabajo ¿Cómo puedo mejorar

mi servicio a los demás? Para mejorar nuestro trabajo y mejorar nuestro
equipo,debemos detectar las necesidades de desarrollo que tenemos.
Por ello las relaciones interpersonales entre los integrantes de un
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juzgado resultan básicas, para el mejor desempeño de la administración d
justicia, y requerimos de capacitación y entrenamiento constante y reitera
do, para dar a la sociedad el servicio que requiere, y no quedar ignotos
insensibles a las cuestiones que se nos presentan; se impone conducir a cad
miembro del Supremo Tribunal de Justicia a la integración a su equipo d
trabajo, elevar su nivel de comunicación, superación y motivación a s
actualización profesional; hacerle saber de la necesidad que tiene de cal!l
biar y aprender nuevas ideas, conocimientos, habilidades, conductas posi
tivas. Razones bastantes para implementar cursos obligatorios de relacion
humanas, donde tanto el titular de la oficina, como sus subalternos pued.o
coordinarse, convivir y servir, para la integración del centro de trabajo, para
a su vez proporcionar a la sociedad un servicio eficiente, humano y sohr
todo la administración de una justicia pronta y expedita.

Conclusiones:

lo No existe capacitación y desarrollo específico sobre la función básica
del Supremo Tribunal de Justicia (impanir justicia).

2. Es primordial el desarrollo de recursos humanos dentro del área de
administración de justicia.

3. Deben implementarse cursos obligatorios de relaciones humao.s,
dirigidos a desarrollar los recursos humanos en las oficinas dependientes
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, para ofrecer un servicio de
administración de justicia, pronto y expedito.
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